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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARÍA DE LOURDES GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ.- Gracias, buenos días.  

Bienvenidos, diputadas y diputados integrantes de esta Comisión, a la quinta sesión 

ordinaria de la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales.  

Siendo las 09:11 horas del día viernes 09 de diciembre del 2022, nos reunimos a 

efecto de llevar a cabo por esta plataforma digital la quinta sesión ordinaria de la 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales. 

Para efectos de declarar legalmente constituido el quórum requerido, solicito a la 

Secretaria diputada Alejandra Méndez Vicuña, proceda a pasar lista de asistencia. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ALEJANDRA MÉNDEZ VICUÑA.- Por 

instrucciones de la Presidencia se procederá a pasar lista.  

Diputada María de Lourdes González Hernández: presente 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: presente. Buenos días 

La de la voz diputada Alejandra Méndez Vicuña: presente 

Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: presente. Buenos días 

Diputado José de Jesús Martín del Campo Castañeda:  
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Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: presente. Buenos días a todas  

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores:  

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana:  

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: presente 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? 

Diputada Presidenta, hay 6 diputadas y diputados presentes. Hay quórum.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 

Habiendo quórum, se abre la sesión.  

Toda vez que el orden del día de esta sesión ordinaria cuenta con 16 puntos y ha 

sido distribuido con anterioridad, solicito a la Secretaria someterlo a consideración, 

dispensando su lectura y de no haber intervenciones, proceda a su aprobación de 

forma económica.  

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados presentes la 

aprobación del orden del día. Si hay alguna o algún diputado que esté por la 

negativa, sírvase manifestarlo mencionando su nombre completo.  

Diputada Presidenta, al no haber manifestaciones en contra, se aprueba el orden 

del día. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. Toda vez que los puntos 1 y 2 han sido 

desahogados, solicito a la Secretaria pueda someter a votación nominal y 

dispensando su lectura a los puntos 3 y 4 en un solo acto, toda vez que los mismos 

versan sobre la versión estenográfica y el acta de la cuarta sesión ordinaria de esta 

Comisión.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, está a consideración la 

versión estenográfica y el acta de la cuarta sesión ordinaria de la Comisión de 

Alcaldías y Límites Territoriales del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura.  

Si hay alguna o algún diputado que esté por la negativa, sírvase manifestarlo 

mencionando su nombre completo.  
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Diputada Presidenta, al no haber manifestaciones en contra, se aprueban los 

documentos listados en los puntos 3 y 4 del orden del día.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada.  

El punto 5 del orden del día, es la lectura, discusión y en su caso aprobación del 

dictamen en sentido positivo, por el que se aprueban con modificaciones la 

proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se 

exhorta respetuosamente a las 16 alcaldías, para que de conformidad con sus 

funciones y atribuciones, actualicen al Atlas de Riesgo que compete a su 

demarcación, a fin prevenir y disminuir y culminar con las problemáticas que atañe 

a la misma, llámese evento natural o fortuito en la Ciudad de México, con el objetivo 

de contar con las herramientas o elementos necesarios a fin de mejorar el entorno, 

presentada por la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 

García, del grupo parlamentario del Partido MORENA.  

Toda vez que el documento en referencia ha sido distribuido con anterioridad, 

solicito a la Secretaría someterlo a consideración, dispensando su lectura y de no 

haber intervenciones, proceda con la votación nominal.  

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados el dictamen de 

referencia, ¿alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender su cámara e indicar el sentido de su voto, que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor. 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor. 

La de la voz, Méndez Vicuña, a favor. 

Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: a favor. 

Diputado José de Jesús Martín del Campo:  

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor. 

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores:  
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Diputada América Alejandra Rangel:  

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor. 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 6 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones. Por lo que se aprueba el dictamen de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 

El punto 6 del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación del 

dictamen en sentido positivo por el que se aprueba con modificaciones la 

proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se 

exhorta respetuosamente a las personas titulares de las 16 alcaldías para que en el 

ámbito de sus atribuciones y su suficiencia presupuestal promuevan la compra de 

flor de cempasúchil de la Ciudad de México, presentada por la diputada Marcela 

Fuente Castillo, del grupo parlamentario de MORENA. 

Toda vez que el documento de referencia ha sido distribuido con anterioridad, 

solicito a la Secretaria someterlo a consideración dispensando su lectura y de no 

haber intervenciones proceder con la votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados el dictamen de 

referencia. 

¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender su cámara e indicar el sentido de su voto, que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor. 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor. 

La de la voz, Méndez Vicuña, a favor. 

Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: a favor. 

Diputado José de Jesús Martín del Campo:  

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor. 
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Diputada Miriam Valeria Cruz Flores:  

Diputada América Alejandra Rangel:  

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor. 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 6 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones. Por lo que se aprueba el dictamen de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Alejandra. 

Le solicito atentamente si puede continuar con el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El punto 7 del orden del día es la lectura, discusión y en su 

caso aprobación del dictamen en sentido positivo por el que se aprueba con 

modificaciones la proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta 

respetuosamente a las 16 alcaldías de la Ciudad de México para que en el ámbito 

de sus atribuciones realicen diversas acciones en materia de bienestar animal, 

presentada por la diputada Marcela Fuente Castillo, del grupo parlamentario del 

Partido MORENA. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 

Toda vez que el documento de referencia ha sido distribuido con anterioridad, 

solicito atentamente someterlo a consideración dispensando su lectura y de no 

haber intervenciones se proceda a la votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados el dictamen de 

referencia. 

¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender su cámara e indicar el sentido de su voto, que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor. 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor. 

La de la voz, Méndez Vicuña, a favor. 
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Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: a favor. 

Diputado José de Jesús Martín del Campo:  

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor. 

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores:  

Diputada América Alejandra Rangel:  

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor. 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 6 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones. Por lo que se aprueba el dictamen de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Le solicito atentamente si puede continuar con el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí. 

El punto 8 del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación del 

dictamen en sentido positivo por el que se aprueba con modificaciones la 

proposición con punto de acuerdo por el cual se exhorta de manera respetuosa a 

las y los alcaldes de las 16 alcaldías de la Ciudad de México para que en el ámbito 

de sus competencias implementen centros de acopio de árboles de navidad para 

su adecuado desechamiento, presentado por la diputada Esperanza Villalobos 

Pérez, del grupo parlamentario de MORENA. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.  

Toda vez que el documento de referencia ha sido distribuido con anterioridad, le 

solicito atentamente someterlo a consideración dispensando su lectura y, de no 

haber intervenciones, se proceda a la votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados el dictamen de 

referencia. ¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender su cámara e indicar el sentido de su voto, que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 
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Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor. 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor. 

La de la voz, Méndez Vicuña: a favor. 

Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: a favor. 

Diputado José de Jesús Martín del Campo: 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor. 

Diputada Miriam Valeria Cruz: 

Diputada América Alejandra Rangel: 

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor. 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 6 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones, por lo que se aprueba el dictamen de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Alejandra. 

Le solicito atentamente si puede continuar con el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí. 

El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del dictamen en sentido positivo por el que se aprueba con modificaciones la 

proposición con punto  de acuerdo de urgente y obvia resolución por el cual se 

exhorta respetuosamente a la titular de la alcaldía  Tláhuac rinda un informe 

pormenorizado de la situación actual que guarda el panteón nuevo del pueblo 

originario de San Pedro Tláhuac, con la finalidad de generar las condiciones para 

que el mismo entre en funcionamiento en beneficio de los tlahuaquenses, 

presentada por la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 

García, del grupo parlamentario de MORENA. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Toda vez que el documento de referencia ha sido distribuido con anterioridad, le 

solicito atentamente someterlo a consideración, dispensando su lectura y, de no 

haber intervenciones, se proceda a la votación nominal.  
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LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados el dictamen de 

referencia. ¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender su cámara e indicar el sentido de su voto, que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor. 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor. 

La de la voz, Méndez Vicuña: a favor. 

Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: a favor. 

Diputado José de Jesús Martín del Campo: 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor. 

Diputada Miriam Valeria Cruz: 

Diputada América Alejandra Rangel: 

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor. 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 6 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones, por lo que se aprueba el dictamen de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Alejandra. 

Le solicito atentamente si puede continuar con el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, diputada. 

El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del dictamen en sentido positivo por el que se aprueba con modificaciones la 

proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por la que se 

exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 alcaldías de la 

Ciudad de México para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, atiendan 

las opiniones técnicas elaboradas por la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos 

y Protección Civil de la Ciudad de México respecto del estado que guardan los 329 

mercados públicos de la ciudad, de los cuales poco más de la mitad fueron 



9 

 

catalogados como de alto riesgo y la otra mitad de mediano riesgo, ello ante la falta 

de programas internos de protección civil, extintores, equipos de primeros auxilios 

y capacitación básica en gestión integral de riesgos, presentada por la diputada 

Elizabeth Mateos Hernández, de la asociación parlamentaria Mujeres Demócratas. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 

Toda vez que el documento de referencia ha sido distribuido con anterioridad, le 

solicito atentamente someterlo a consideración dispensando su lectura y de no 

haber intervenciones, se proceda a la votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados el dictamen de 

referencia. ¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que les solicito al 

escuchar su nombre, enciendan su cámara e indiquen el sentido de su voto que 

puede ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor 

La de la voz, Méndez Vicuña: a favor 

Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: a favor 

Diputado José de Jesús Martín del Campo:  

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor 

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores: 

Diputada América Alejandra Rangel: 

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 6 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones. Por lo que se aprueba el dictamen de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Alejandra. 

Le solicito atentamente si puede continuar con el orden del día. 
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LA C. SECRETARIA.- Por supuesto. El siguiente punto del orden del día es la 

lectura, discusión y en su caso aprobación de la opinión respecto de la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 27, 43 y 75 de 

la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, así como 

el artículo 32 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, presentada 

por la diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho, de la asociación parlamentaria 

Ciudadana. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Toda vez que el documento de referencia ha sido distribuido con anterioridad, le 

solicito atentamente someterlo a consideración dispensando su lectura y de no 

haber intervenciones, se proceda a la votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados la opinión de 

referencia. ¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender su cámara e indicar el sentido de su voto que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor 

La de la voz, Méndez Vicuña: a favor 

Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: 

Diputado José de Jesús Martín del Campo:  

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor 

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores: 

Diputada América Alejandra Rangel: 

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 5 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones. Por lo que se aprueba la opinión de referencia. 
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LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada. Si pudiera continuar con el orden 

del día. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí. El siguiente punto del orden del día es la lectura, 

discusión y en su caso aprobación de la opinión respecto de la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública y de la Ley Orgánica 

de las Alcaldías, ambos  ordenamientos de la Ciudad de México, presentada por la 

diputada Ana Francis López Bayghen Patiño, del grupo parlamentario de MORENA. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 

Ya que el documento de referencia ha sido distribuido con anterioridad, le solicito 

atentamente someterlo a consideración dispensado su lectura y de no haber 

intervenciones, se proceda a la votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados la opinión de 

referencia. ¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender su cámara e indicar el sentido de su voto que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor 

La de la voz, Méndez Vicuña: a favor 

Diputada Ana Francis López Bayghen: a favor 

Diputado José de Jesús Martín del Campo:  

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor 

Diputada Miriam Valeria Cruz: 

Diputada América Alejandra Rangel: 

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor 
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Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 6 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones, por lo que se aprueba la opinión de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada. Si puede continuar con el orden 

del día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto es el relativo a la lectura, discusión y en 

su caso aprobación de la opinión respecto de la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 26 de la Ley de Responsabilidad Mercantil de la 

Ciudad de México en beneficio de los titulares de los establecimientos mercantiles, 

presentada por el diputado Ernesto Alarcón Jiménez, del grupo parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. Habiendo siendo distribuido con 

anterioridad el documento de referencia, le solicito atentamente someterlo a 

consideración, dispensando su lectura y de no haber intervenciones, se proceda a 

la votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados la opinión de 

referencia.  ¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar en forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender sus cámaras e indicar el sentido de su voto que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada  María de Lourdes González Hernández: a favor 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor 

Diputada Méndez Vicuña: a favor 

Diputada Ana Francis López: a favor 

Diputado José de Jesús Martín del Campo:  

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor 

Diputada Miriam Valeria Cruz: 

Diputada América Alejandra Rangel: 
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Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 6 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones, por lo que se aprueba la opinión de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. Si puede continuar con el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del orden del día, es la lectura, discusión 

y en su caso aprobación de la opinión respecto de la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 16 apartado tres párrafo dos, 53 

apartado B numeral tres inciso A fracción XIX de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, 32 fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, 118, 120 y 120 bis de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal, presentada por el diputado Temístocles Villanueva Ramos, del grupo 

parlamentario del partido MORENA. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. Habiendo siendo distribuido con 

anterioridad el documento de referencia, le solicito atentamente someterlo a 

consideración, dispensando su lectura y de no haber intervenciones, se proceda a 

la votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados la opinión de 

referencia.  ¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar en forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender su cámara e indicar el sentido de su voto que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada  María de Lourdes González Hernández: a favor 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor 

Diputada Méndez Vicuña: a favor 

Diputada Ana Francis López: a favor 

Diputado José de Jesús Martín del Campo:  

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor 
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Diputada Miriam Valeria Cruz: 

Diputada América Alejandra Rangel: 

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 6 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones, por lo que se aprueba la opinión de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada. En el siguiente punto del orden 

del día, se somete a consideración de las y los integrantes de esta Comisión el 

proyecto de investigación de acuerdo con lo establecido en la fracción VII del 

artículo 72 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, mismos que 

será remitido en caso de ser aprobado al Instituto de Investigaciones Parlamentarias 

de este órgano legislativo, para los efectos correspondientes, por lo que me permito 

solicitarle a la diputada Secretaria someter a votación nominal el proyecto de 

referencia. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, está a consideración el 

proyecto de investigación establecido en la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México que presentará la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales al Instituto 

de Investigaciones Parlamentarias del Congreso de la Ciudad de México. Si hay 

alguna o algún diputado que esté por la negativa, sírvase manifestarlo mencionando 

su nombre completo. 

Diputada Presidenta, al no haber manifestaciones en contra, se aprueba el 

documento enlistado en el punto 13 del orden del día. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias a todos, gracias, Secretaria. Si puede continuar con 

el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto en el orden del día es el referente a los 

asuntos generales, por lo que consultaría a las y los diputados si desean incorporar 

algún tema puedan manifestarlo, indicando su nombre completo y el tema a 

incorporar. 

No existen asuntos generales, diputada Presidenta. 



15 

 

LA C. PRESIDENTA.- No habiendo quien haga uso de la voz y agotados los 

asuntos en cartera, se levanta la sesión, siendo las 9:38 horas del día viernes 9 de 

diciembre de 2022, agradeciendo a todos y a todas por su tiempo y por su 

asistencia. 

Muchas gracias. 

 

 


